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 Dña. María José de la Fuente Fombellida, Diputada Delegada de Hacienda y 

Administración General (Decreto 08/07/2019; B.O.P. 10/07/2019), ha resuelto: 
 
Visto el expediente de modificación de créditos dentro del vigente Presupuesto General de esta Entidad  
nº 25/20, mediante Transferencia de Crédito entre aplicaciones ubicadas en la misma Área de Gasto y 
gastos de personal. 

 
Considerando que según el informe de Intervención, el expediente se ajusta a los requisitos exigidos por 
los artículos 179 a 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, arts. 40 y 41 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, y a lo establecido en la Base Nº 7ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto de esta 
Entidad. 
Considerando que corresponde al Diputado Provincial de Hacienda la aprobación de los expedientes de 
modificación de créditos mediante transferencias entre aplicaciones presupuestarias pertenecientes a la 
misma Área de Gasto y gastos de personal. 

RESUELVO 
 

Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 25/20, mediante transferencia de crédito entre 
aplicaciones de la misma Área de Gasto y entre aplicaciones del capítulo primero de personal en los 
siguientes términos: 
 

ANEXO EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 25/2020   
    

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

Aplicaciones de Gastos con créditos en ALZA  

Aplicación Denominación 
 

Modificación  
 Crédito 

definitivo  

53/43202/48901/114 
Subv. A CITS, Asociaciones y 
Entidades de Turismo  20.000,00     63.193,54    

53/43204/623/114 
Maquinaria, instalaciones y 
utillaje Embarcaciones Turísticas  5.720,00     6.320,00    

31/15322/76201/117 
Obras delegadas pavimentación 
Planes Provinciales 2020  81.853,86     931.702,30    

31/16001/76201/063 
Obras delegadas alcantarillado 
Planes Provinciales 2020  4.000,00     144.807,85    

31/16102/76201/064 
Obras delegadas abastecimiento 
agua Planes Provinciales 2020  52.101,19     129.360,39    

31/16501/76201/071 
Obras delegadas alumbrado 
Planes Provinciales 2020  49.623,28     199.862,59    

31/17101/76201/117 
Obras delegadas parques 
públicos Planes Provinciales 2020  11.200,00     32.582,60    



31/93303/76201/167 
Obras delegadas usos múltiples 
Planes Provinciales 2020  14.402,50     153.340,15    

15/92005/352/166 Intereses de demora  3.000,00     4.000,00    

51/32600/131/043 
Personal Laboral Temporal. 
Escuela Universitaria de 
Enfermería 

 84.694,00     345.498,00    

TOTAL  326.594,83     2.010.667,42    
    

Aplicaciones de Gastos con créditos en BAJA   

Aplicación Denominación 
 

Modificación  
 Crédito 

definitivo  

53/43202/22699/089 Desarrillo Turístico Provincial -10.000,00     25.000,00    

53/43210/227/089 
Trabajos realizados por otras 
empresas Plan estratégico -15.720,00     17.480,00    

31/15322/65001/117 
Obras pavimentación Planes 
Provinciales 2020 -81.853,86     1.989.517,70    

31/16001/65001/063 
Obras alcantarillado Planes 
Provinciales 2020 -4.000,00     488.745,15    

31/16102/65001/064 
Obras  abastecimiento agua 
Planes Provinciales 2020 -52.101,19     808.820,61    

31/16501/65001/071 
Obras alumbrado Planes 
Provinciales 2020 -49.623,28     311.068,41    

31/17101/65001/117 
Obras parques públicos Planes 
Provinciales 2020 -11.200,00     46.669,40    

31/93303/65001/167 
Obras usos múltiples Planes 
Provinciales 2020 -14.402,50     471.091,85    

17/33211/12000/114 
Sueldos Grupo A1 Archivos y 
Bibliotecas -6.500,00     16.928,00    

17/33211/12100/114 
Complemento de Destino 
Archivos y Bibliotecas -6.000,00     26.041,00    

17/33211/16000/114 
Seguridad Social Archivos y 
Bibliotecas -2.516,00     57.394,00    

17/33211/12101/114 
Complemento específico 
Archivos y Bibliotecas -6.000,00     46.574,00    

15/92005/12001/166 Sueldos Grupo A2 Personal -14.000,00     427,00    

15/92005/12100/166 
Complemento de Destino 
Personal -10.000,00     46.818,00    

15/92005/12101/166 
Complemento Específico 
Personal -11.000,00     94.878,00    

15/92005/16000/166 Seguridad Social Personal -11.000,00     58.361,00    

31/92007/12000/166 
Sueldos del Grupo A1 Planes 
Provinciales -8.000,00     52.905,00    

31/92007/12101/166 
Complemento específico Planes 
Provinciales y Contratación -12.678,00     178.769,00    
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TOTAL -326.594,83     4.737.488,12    
 
 
La presente resolución es firme y ejecutiva sin necesidad de más trámites, por lo que se procederá por 
los servicios de Intervención a introducir las modificaciones de crédito aprobadas en la contabilidad de 
la Corporación  con efectos inmediatos. 
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